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Lisboa a de Diciembre.
Ayer te celebró I* primera sesión de la» Corte» ordinaria» , y s'n 

embarco de que 3. M. te hallaba dispuesto para asittir í la apertura»
•e le agravó en al día anterior la enfermedad que padece, y avisó al 
Congreso manifestando lo mucho que sentía verse privado de la satis
facción que tendria en asistir i tan augusto y solemne acto.

Se presentaron los secretarios del Despacho , que i falta de S. M. 
fueron i cumplir con lo que determina la Constitución ; y el de loe 
Negocios del teino leyó las palabras siguientes, escrita» del propio puño 
de S. M. . ,

m Siendo mañana el dia de la apertura de las Cortes , y teniendo yo 
el mayor dolor de verme privado de asistir á un acto tan plausible» 
quiero que cuando se lea mi discurso se asegure al Congreso nacional 
lo mucho que siento verme imposibilitado de presentarme en su seno» 
y asistirá esta función nacional-—El Rey D. Juan vi.”

El indicado secretario leyó * nombre del Rey el siguiente discurso:
» Señores : Vuestra reunión en este augusto recinto en un dia céle

bre ya para la libertad é independencia de la Nación mo convida á 
congratularme con vosotros por la confianza con que o» distinguen 
vuestros conciudadanos , sometiendo 4 vuestra deliberación los asuntos 
de la mas alta importancia , en los cuales vais á ocuparos.

n Al tratsr las Corte» constituyentes de Its condiciones del pacto 
social fijaron los derechc» de los ciudadanos y los limites de la liber
tad civ.l. Haciendo la Constitución , trazaron y empezaron una obre 
magnifica; pero su desarrollo está confiado por la ley y pot la voluntad 
4e la Nación á vuestro cuidado. Es pues bastante delicada la tarea que 
os incumba, porque vuestros trsbajos deben corresponder á la confian- 
ia de vuestros comitentes

„ Sí , señores , vuestra sabiduría y firmeza debe ejercitarse en loa 
importantes d tall-s de las teyrs reglamentarias , de cuyo acierto de
pende el triunfo de la C.onst tucion sobre las pretensiones del egoismo» 
siempre refractario. Pero felizmente la gran mayoría del pu.bio por
tugués ama la ■ onst tucion , porque conocía la n*c*»idad de la refor
ma. Pacífico , dócil á ia razón y a la ley , este pueblo heroico adquie
re cada dia nuevo» títulos ai lugar que le comp.te entre las nacionet
civilizadas. ....................

•* Siendo la -sacia administración de justicia el objeto mas sagrado 
de las leyes y el de mayor ínteres para los hombres, fijó muy particu
larmente la atención y los cuidado* de las Cortes constituyente». Este 
asunto reclama de vuestra» sabias deliberaciones el complemento de la 
grande obra empezada, para que el Gobierno pueda hacer sentir en es
te ramo los efectos de la saludable reforma que los pueblos tanto 
dctClfl*

„ La restauración de la Htcienda y el restablecimiento del Crédito 
público llaman especialmente nuestra solicitud; habiéndose disminui
do la» rentas y crecido en desproporción el importe de los gastos, era 
sin duda la medida mas susve y conveniente el restablecer el equilibrio, 
reduciendo los gastos por medio de una severa economía. Esta reduc
ción y la reforma en el método de percibir y administrar las rentgs de
penden de vuestras sabias deliberaciones. , ,

„ El amor paternal que profeso á los portugueses fija mi solicitud 
y particular atención sobre ios importantes objeto» de salud, subsisten
cia y educación pública. Si la fuerza numeraria de los individuos» 
siempre proporcionada á los medio» de subsistencia y conservación de 
la salud pública , constituye la bise del poder y grandeza de una Na
ción , la firmeza y estabilidad del ed.ficio social depende esencialmente 
de la reforma de costumbres, la cual »« deriva del respeto religioso i 
la ley. ...

n La libertad de imprenta bien dirigida , y las distinciones que la 
Constitución concede á la virtud y al talento , aumentan sin duda con 
los progresos de la civilización la esperanza de la regeneración moral 
y política del pueblo portugués. Sin embargo serian todavía ineficaces 
lo» esfuerzos del Gobierno psrs promover la* ciencias , las artes y loa 
medios de instrucción sin «l apoyo del poder legislativo; apoyo que 
vuestra ilustración y patriotismo me aseguran no dejareis jamas de pres
tarle , persuadidos como lo estsís de que un pueblo solo puede ser ver
daderamente libre cuando es virtuoso y civilizado.

m Las leyes reglamentaria» de los cuerpos municipales y administra
tivo» , de las cuales depende en la mayor puta 1» egecueion de la Cons
titución y el prinep o vivificador de la regeneración, las reclama con 
urgencia la necesidad pública , que sufrí .rindes perjuicios a causa de 
las dudas que ocurren frecuentemente cuando no c»t* sells ado coa 
precisión al sgercicio correspondí en te 4 cada uno da lo* podares consti

tuidos. Era ciertamtnts indispensable destruir 6 detnol* tu institucio
nes añejas; pero el espíritu y la necesidad de los pueblos piden una sus
titución pronta y bien arreglada.

» He correspondido y siempre corresponderé con la mayor eficacia 
á la sabiduría y desvelos del cuerpo legislativo para hacer que se reali
cen todas lu mejores acomodadas á los distintos ramos de la adminis
tración pública. Mi cooperación continuaré con el mayor conato en 
concurrir al bien de la nación, porque hallándome identificado con 
ella en sentimientos é intereses, no puedo imaginarme una existencia 
agradable para mí, tin que la abundancia , ¡a dignidad, la tirtuJy la 
felicidad constituyan el estado habitual y permanente del pueblo yorfi*- 
gues.zzEl Rey D. Juan vi.”

El Sr. presidente dirigió á 1os Sres. secretario* del Despacho on 
largo y elocuente discurso , en el que hablando de los sentimientos pa
ternales del Rey, dijo entre otrts cotas- •» Hay cierta clase de gloria 
que nunca se oscurece. Las conquistas suelen no valer lo que costaron; 
el fruto de las victoriu á vece» se pierde en un instante; el engrande
cimiento de los imperios no se combina con su duración; los tratados 
pueden aboline por otros tratados; pero un amor y una admirac on 
eterna perpetúan los egemplot de aquellos Reyes que aocediendo á la 
voluntad de los pueblos confiados 4 su gobierno, fundan ó restablece» 
la sociedad sobre la triple base de la religión , de las leyes y de la* 
costumbres.”

Después recorrió el orador las ventajas qne nos proporcionaba la 
Constitución: discurrió sobre los asuntos que debían ocapar á las Cor
tea en la presente legislatura; y haciendo mención de los bienes de 
qus gozaba el Portugal, citó entre ellos la seguridad exterior, » porque 
(dijo) tas naciones de Europa, cansadas ya de discordias sangrienta» , y 
desengañada* da las falsas ideas de engrandecimiento , parece que expe
rimentan al fin la necesidad de unirse ann i otras con vínculos fra
ternales; | y ay de aquella que fundase tu prosperidad en la ruina de 
otrasI” Concluyendo tu discurso con vivas 4 la Constitución, 4 la reli
gión , al Rey y á su dinastía.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza 6 de Diciembre.

Sexto distrito militar—TComandanci» gen-ral—** Después que dí é 
V. S. parte de la aeclon de Cvamocha, los he perseguido dra y noche 
hasta el pueblo de Huesa , de donde es natural León , llevlndci s total
mente atropellados, pues por el camino seencontrabar armas t rae»!, y 
hasta caballos , sirviendo en la mayor parte de los pueblo* las rac-cn-s 
que p d-n , para mi tropa; ha qurdado tan disminuida esta caví la de 
bandidos, cu.- solo consta su fuerza de too á no mfant-s y 40 caba
llos: ha s>do una completa dispersión; lleno» de terror huyrn de la p— 
quef.a descubierta que lleva mí columna. Verá V. S. que han hec- -> 
una contramarcha, que casi estin en el camino deCarirena. Son las f < 
de la mañana, y salgo en esta h-ra para Herrera, dos hora» distant* de 
este. No puedo dar un resumen exacto del resultado de mis ope-ec o- 
nrs, pues salgo de noche de los pueblos , y entro en la m ama crrr »- 
anidad ; solo puedo decir que esta gavilla tenia de fuerza en C> *r»vud 
sobre iaoo infantes y 184 caballos, y hov se halla con 1* qu : i
V. S. -xpuesta. No saben qué hacer , ni donde se han de tib-sr ei ■ >- 
tos bizarros y sufridos soldados: el malvado Adan Trujtllo va con 
ellos con el titulo de v-neral.

- D o» guarde á V. S. muchos aros. Villar de los Nar»rros 2 di 
Diciembre de i8ia.=]o»ef de Torres.”
__Por noticias confidenciales se sabe que en Herrera fue nuevamente
batida la misma gavilla de León y Trujillo.

Madrid Martes so de Diciembre.

S. M. «1 Rey y SS. A A sismen sin noredsd en su importaste 
talud. S. M. la Reina sigue lo m.smo.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PSBsioxxctA oxi s*qo* o;:v*«.

Sr<■ ■ *1 Jc¡ J:j ¡c-
Leída y aprobad* -I acti de a mt - r>.. «- mj'Hi-oo arr-gsr I rl'a 

lo* voto» part cu'.ares de los - r-s. Sa'v: , T i- r.» , M - v , Po arf.s, 
Re-llo , Zulu'ta , Vuto . T-n:r> Ruede 'a Vega , '!a* j , Wa» o 
y Oliver, contrarios á 1 - so uc on de ’n C- r* », por '» qu s.- - rró 
haber lu.’ir i votar rr .a toral-dad del d rrar-T de !* c -n-Von c - 
mercio sobre arb t-os cr—.'i'ar.i. v el de i-i ir-s *»a »• - . T > r ’ • M- 
ro. hí oreno , Posada». R- "o. 7c, u r, l-tu- r. c------ o • a reso
lta: on de lasCort.i, por iaqu ». dec.sro <,ueest¿ nuuo rocía de gra
vedad.
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El ayuntamiento y milicia nacional local de Totana felicitaron á 

la* Cortes por tu mtdidM cttiiMdiiur ¡as que habían adoptado. Lo oye
ron con agrado»

A la comisión de Código de procedimientos se mandó pasar un ofi
cio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, manifestando la necesidad 
de que se fije el tribunal que deba decidir las competencias entre los 
funcionarios del poder ejecutivo y los del poder judicial.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Comercio so
bre arbitrios consulares. La misma creia debia declararse: s.° Que ios 
consulados han debido cobrar loa arbitrios que entes les estaban señala
dos; pero que en adelante, y hasta la resolución definitiva de las Cortes, 
cobrar n un solo medio por ciento de los derechos de consulado, asi 
llamados por unos, y de averia, periage y otras denominaciones por 
otros , concedidos para sus atenciones.

El Sr. Istutiz: Por mas que se diga que ahora se señala solo un mes- 
dio por too, se repite el anterior dictamen, que está ya desechado por 
las Cortes. ¡Y para qué van á establecerse estos derecho*! Se dice que

Sara sostener establecimientos ¿tiles que están á cargo de loa consu a- 
os: la comisión debía haberse hecho cargo de cuáles son estas atencio

nes para que encitase el ánimo de las Cortea con alguna apariencia de 
justicia; peto ya que la comisión no lo hace, lo haré yo. Las primeras 
atenciones ton pagar tres cónsules con 3 ó 4O pesos de sueldo al año, 
pagar un tesorero, un secretario, una infinidad de oficiales , asesor y 
otros muchos empleados. Se ha dicho que varios ettsbiacimicntos de su
ma importancia están i cargo de.los consulados; pero no se dice cuales 
ton. Estos establecimientos, como dije el otro día, no han seivido mas 
que de asilo á la aristocracia mas dura, y á los comerciantes cuyos fon
dos estaban en mala situación,ó.acaso quebrados; ban proporcionado al 
Gobierno absoluto todos ios medios posibles para sostener su tiranía; 
han originado los grandes préstamos ó grandes saqueos que se ban he
cho al comercio; el de Cádiz particularmente ha bicho grandes esfuer
zos para sostener el poder absoluto , y unido á ia junta de teemplazot, 
fueron los que mas te opusieron al restablecimiento del sistema; y por 
último si continúan los consulados, producirán muchos males, porque 
la índole de todos ellos es la aristocracia. Por todas estas razones creo 
que las Cortes están en el caso de, desaprobar el artículo.

El Sr. Jener: La comisión no defiende los abusos de los consula
dos , antes bien recomienda i la circunspección de las Cortes que de
terminen si deben continuar ó no los consulados. Parece que lo qua 
mes repugna de este articulo es la primera parte, en la que se declara 
que han debido cobrarse los arbitrios consulares: ha parecido é algunos 
señores diputados que esto se opone á la resolución que dieron las Cor
tes en 29 de Junio sobre estos arbitrios; pero la comisión cree haber 
demostrado que las Cortes ni entonces mi después fallaron del mo
do que suponen SS. bS- • por lo tanto me abstendré de hablar sobre 
este punto; peto no puedo prescindir de llamar la atención de las Cor
tes sobre el resultado que tendí ia ia desaprobación de este artículo. Es 
constante que los arbitrios consulares están destinados principalmente 
á ia enseñanza pública y á oblas de común utilidad: pregunto yo, ; de 
dónde saldtín las cantidades que serán menester para esto» objetos si 
las Cortes desaprueban el atticulo! Será preciso sustituir otros arbi
trios: y entonces, pregunto yo, ¡estos arbitrios nuevos tetan menos 
cdosos ó mas fáciles de cobrar que los consulates! La comisión cree 
que no, y por lo mismo espera que las Cortes aprobarán el atticulo.

El Sr. Zulueta : La comisión dice que los consulados han debido 
cobrar los a b.ttios que les estaban señalados , y para mí esto es ente
ramente contrario á lo acordado por las Cortes: dijeron que » no de
bia cobrarse mas que el derecho general de aranceles , y se reservaban 
el declarar la continuación ó no continuación de los arbitrios consu
lares pero esta misma reserva es una prueba de que no debían cobrar
te estos arbitrios. Dice después la comisión que en adelante se cobrará un 
solo medio por too: este derecho es mas de lo que aparece, porque las 
Cortes tendrán presente que hasta ahora se ha recaudado sobre un aran • 
cet antiguo, cuyos aforos eran muy monstruosos, de modo que el me
dio por too equivale á uno. Se da por supuesto que con estos atbi- 
trios se atiende á las obras de beneficio común : es verdad que te atien
de á este obj to ; pero ni una sexta parte del producto se invierte en 
estas atenciones, sino en otras muy diferentes , como ha indicado el 
Sr. Isturíz.

El orador expuso otros motivos por los cutíes te oponía al dic
tamen de la comisión, manifestando que estos arbitrios producirían 
uno» 40 millones de rs. , de los cuales tolos 6 ú 8 millones se inver
tían en objetos de común utiiidad-

El Sr. Arguelles, después de manifestar que era inútil el recordar 
i las Cortes la parte odiosa de los consulados, puesto que no era el ob
jeto de la discusión la abolición ó reforma de estos establecimientos, 
sino el de examinar si deben ó no continuar cobrando el derecho de 
medio por too , dijo que apoyaba el que en adelante se cobrase este 
derecho.

Si las Cortes (continuó el orador> resuelven que no se continúe co
brando, quedan abolidos los consulados, aunque de una manera indi
recta; pero de lo que no pueden desentenderse las Cortes es de'decretar 
el modo cómo han de continuar los esta! ' •cimientos que sostienen los 
consulados; estos no se sostendrán de otro modo que imponiendo un 
nuevo gravamen al hitado.

Se d rá que graviten sobre el Crédito público; á este estableci
miento se r mite todo , de manera que parece el poao de Airón , don
de se sepulta todo: de esto resulta que este esUh (cimiento útilísimo é 
Ínter santísimo para la dación no ha pr •» ma lo todavía todas las 
ventajas que debían esperarse, por los muchos clnlácuio» que a ello sa

oponen , y encargando estos establecimientos al Crédito público, aña
diríamos un nuevo obstáculo.

Se ha dicho por un señor preopinante que las diputaciones pro
vinciales se encargarán de las escuelas que costean los consulados; 
pero es preciso advettir que son tintas las atenciones que tienen qus 
cubrir las diputaciones provinciales, que dificilmecte podrán atender á 
las escuelas si no se las señalan los ri ndo» necesarios.

Se dice por un señor diputado que no bajará de 40 millones lo 
que produce este derecho , añadiendo que solo una sexta parte de esta 
cantidad se invierte en el ramo de enseñanza pública, y que en la ad
ministración de lo restante se cometen muchos abusos i yo creo muy 
bien que en el Gobierno absoluto se cometerían excesos escandalosí
simos en la administración de estos fondos, porque no había liber
tad de imprenta , no había responsabüdad ni otras cosas que aseguran 
la buena inversión de los fondos públicos, y de consiguiente podrían 
hacerse estos abusos, no solo con 40 millones, sino con 4c9; pero la 
época actual es inuy diferente , pues impide absolutamente los abusos 
y malversación de los fondos.

No se crea que por esto trato de sostener á los consulados: dentro 
de poco tiempo se ocuparán las Corles de su continuación ó abolición, 
y en ia d.scusion que sobre esto se origine manifestaré ai Congreso mi 
opinión acerca de este punto; pero ínterin no se acuerde ó lo uno ó 
lo otro, es preciso que continúen cobrando sus derechos; y si la reso
lución de las Cortes es por la abolición, será acompañada esta provi
dencia de las disposiciones convenientes acerca de los establecimientos 
que estaban á su cargo. Por las razones que llevo expuestas apruebo 
la parte del artículo que dispone la continuación de ia cobranza del 
medio por ciento para sostener los establecimientos útiles que cuán á 
cargo de los consulados.

El Sr. Canga: El estudio profundo que por muchos años he hecho 
sobre la índole y objetos de los consulados me ha dado á conocer la 
inutilidad de estos establecimientos. Desapruebo el artículo por las ra
zones que manifestaré, y puede ser que al fin de mi discuno halle me
dios para salir al encuentro de las dificultades que ha propuesto el se
ñor Arguelle*. No puedo menos de hacer presente al Congreso que ea 
este negocio que estamos tratando se camina con tanta parsimonia y 
flema española, que haca 37 años qua se está tratando de eá han da 
subsistir los consulados, y aun no les ha llegado su fin, ni les llegará 
si se aprueba el artículo como está redactado.

Para examinar este artículo es preciso resolver esta cuestión , ¡han 
de seguir ios consulados cobrando una contribución cual se dice en el 
artículo! Es decir, ¡puede haber en España una corporación que exija 
contribuciones sin entrar en la masa total, adonde deben ir todos lo* 
fondos públicos del Estado! Para decidir esto no hay mas que exa
minar *1 art. 345 de la Constitución , y se verá que ninguna corpora
ción puede exigir contribuciones sin que estas entren en los fondos del 
Estado: en estos entran todos los productos de rentas; las contribucio
nes que exigen los consulados no son otra cosa que un derecho de adua
nas ; luego á la tesorería general, y no á otra parte, es adonde deben ir 
■us productos.

Ha d cho el Sr. Zulueta que el producto del medio por 100 puede 
valuarse en 40 millones , y en efecto no ha ido equivocado ; siempre 
los derechos consulares han importado mucho mas que los que se han 
exigido por la Hacienda pública ; razón por la que se llamó la aten
ción del Gobierno absoluto hace algunos años, haciendo presente la 
Opresión que se imponía al comercio con los exorbitantes derechos 
consulares que se tenían que pagar á la entrada y salida de las mercan
cías ; y en efecto íntetin subsista este ominoso derecho es imposible que 
el comercio prospere.

he ha recomendado mucho la subsistencia de este derecho para sos
tener los establecimientos que están a cargo de los consulados ; pero si 
examinamos la distribución de los caudales que perciben estos esta
blecimientos , advertiremos que la mayor parte se invierte en sueldo* 
y en otros ob|'tu> que no son de utilidad conocida , de man*ra que 
queda muy coila cantidad para los e»ub ec.mientes útiles. En el año 
de 1813 , cuando aun no habían empezado los desastres de la Nación, 
eran muy pocas las escuelas que pagaban les consulados , y en uiu.has 
no había ninguna, como se demuestia por este documento. ( Lo iryd.) 
Por lo contrario en una provincia como la mía, en donde no hay con
sulados, hay un inst.iuto donde se enseñan matemáticas, náutica, di
bujo y lenguas. lisuita que en un pueblo donde no hay consulado 
hay mas escuelas dotadas que donde le hay.

Ademas al Gobierno es al que corresponde decir i los consulado* 
que presenten s^s cuentas á liquidar, porque en estas materias general
mente se abultan los gastos mas de lo qu: en realidad son. Esto mismo 
lo hemos visto palpablemente respecto de la deuda nacional, con la 
cual ae nos qu.ria meter miedo como á los niños ; y habiéndonos apro
ximado á saber í lo que ascendía, nos hemos convencido de que es me
nos de lo que se decía. Asi pues yo creo que debe resolverse que mien
tras 1: decide este expediente subsista este derecho, poniéndolo á dispo
sición del Gobierno, el cual, llevando cuenta separada ds este ramo, 
lo deberá distribuir en aquellos objetos mas precisos que dependen de 
los consulados.

El Sr. ()jero: La comisión después de haber examinado lo» motivo* 
que en tu concepto existen para que se pague el derecho consular de 
que se trata , lo ha propuesto asi á las Cortes como el mejor medio 
para que se pagu-n los gastos ó cargas de lo* consulados , debiéndose 
exigir este der-cho basta tanto que en la legislatura prúx ma se drt*r- 
tnme por las Cortes lo conveniente. I.a cnnvs-nn segur-m-nte m pue
de afirmar que este derecho aea excesivo ó escaso, porque no se han te-



ai*> *>*>« lo» <U*o» q«e ma d« desear psra el ene, median te i que 
«caba de ponerse en planta el nuevo plan de aranceles.

Por algunos Síes. diputado* te ha dicho que el producto de este 
ai-dio porioo ha producido 40 millones, y al omino tiempo que el 
impuesto de aduanas ha producido una cantidad muy pequeña en com
paración de cato* 40 millonea. Eato partee que encierra una especie de 
contradicción, y la comisión sin examinar si en efecto el producto del 
medio por 100 ea damasiadoexcetivo, no ha hecho mas que conformarse 
con lo que proponía el director general de aduanas , cuyo informe pido 
que se lea (se leyó.) No sé cómo puede concillarse *1 que un medio por 100 
sobre estos impuestos produzca 40 millones , orno ha dicho el Sr. Zu
lueta , y al mismo tiempo un derecho mucho mayor que este , cual ea 
el qué se paga por aduanas, no produzca mas que 30 millones, como ha 
dicho el Sr. Canga. Esta consideración es preciso que no pierdan de vis
ta las Cortes para votar sobre el artículo. Se dice también que de los 
40 millones que importa este medio por roo solo ocho ton lot qua 
están bien distribuido!, y por contiguiente bien pagado*.

La comisión en esta paite te ha abstenido de dar tu dictamen, por
que en el expediente no hay ninguna queja d: ninguna diputación pro
vincial ; corporaciones que d<l*n veiar *°bre que los fondos que se re
cauden se distribuyan como corresponde. El Sr. Canga lia propuesto 
que el Gobierno distribuya ette medio por ciento; p.ro yo pregunto,
; qué mal puede haber en que basta En d: Junio del año que viene con
tinúen lo* consulados cobrando este impuestoí En este tiempo el Go
bierno podrí iostruir este expediente como corresponda , y tas Cortes 
acordarán lo conveniente. Asi pues yo creo que debe aprobarse el artí
culo de que te trati, tin embargo de que te rebaje el impuesto que te 
propone, ti asi se creyese útil. ... .

Lo* Sret. Zulueta y Canga rectificaron varias ideas manifestada* 
en tu* discurso*. ....

Se preguntó si este asunto estaba suficientimínte discutido , y se 
declaró que no. , . .

El Sr. Romero; Por el art. 131 de la Constitución tienen las Cor
tes una facultad exclusiva para establecer las aduanas y los aranceles de 
derechos, por manera que este articulo no reconoce la subsistencia do 
ningún genero de impuestos de esta clase mas que los que decreten las 
Cotíes. Sentado pues eUc principo, que es la imposibilidad da recono
cer derechos ds aduana* (que no sean los expresados), tengan ó no 
una buena aplicación , yo preguntaré , «se ha decretado en las bases or
gánicas de aranceles el derecho de que ss trata! claro es que no: pues 
que el único derecho que existe es el que se aplica á la Hacienda públi
ca. Asi pues es claro que no se puede suponer una subsistencia legal de 
este derecho mientras no se presente algún decreto de las Coites que 
explícitamente lo establezca. Este es el verdadero punto de vista, bajo 
«I cual la comisión h« debido mirar este negocio, y no perdamos de 
vista que este derecho consular no se puede considerar v gente, pres
cindiendo del sentido de la orden de 29 de Jumo, sobre la cual he ha- 
btado ya en otras ocasiones. Por tanto la primera paite dei articulo 
la considero como no arreglada á las bases constitucionales.

En cuanto í la segunda parte diré que no dejo de reconocer la fuerza 
que hasta cierto punto pueden tener las reflexione* que se hin hecho 
por algunos señores sobre la aplicación ds estos fondos, din embargo, 
vo creo que estas atenciones no deben corresponder í los con,ulados 
bajo el sistema constitucional; y si ahora subsisten asi, deberán dejar de 
pertenecer á estas corporaciones. ...

Ademas la Constitución o» quiere qua te establezcan impuestos sin 
hacer antes una regulación de lo que importan los gasto, á que se de
ben tplicaT , y esta regulación tan necesaria todavía no se ha hecho; 
por consiguiente yo creo que en el caso de subsistir este medio por 100, 
debería ser teniéndote ante* conocimiento exacto en lo posible ds las 
careas que tengan los consulados, de su naturaleza y de la utilidad 
que pueden producir. No es mi objeto el que estas cargas queden desa
tendidas sino qus las Cortes no establezcan una contribución sin saber 
i cuánto ascienden los gastos á que esta se ha de aplicar. Asi pues creo
que debe desaprobarse el ait. «." del dictamen.
’ El Sr. Sánchez, Los consulados que han cobrado el derecho de 
que te trata lo han hecho legítimamente, pues que para ello se han 
«reglado á lo que prevenía la orden que existe sobre este asunto. Con
vengo en que se habrá abusado en algunos consulados inviniendo mal 
lot fondos que recaudasen; pero es preciso confesar que en otros se 
sostienen establecimientos de mucha utilidad para la Nación. Aunque 
ae dieese que las diputaciones provinciales atendiesen á la subsisten
cia de los establecimiento* que dependen de loa consulados, siempre 
se les seguiriau grandes prrjuicios, al menos mientras que las dipu
taciones tomaban conocimiento de esto ; y se pasaría la época de los 
tres ó cuatro mese* para lo cual se propone que siga exigiéndose este 
medio por too. ,

En cuanto i lo que ha indicado el Sr. Romero sobre que este arti
culo es anticonstitucional , debo decir que no le considero asi , porque 
en las bases orgánicas no se habla nada de derechos consulares , y sí 
únicamente de los derecho, nacionales que ante, se exijian , y aplicaban 
á la Hacienda pública. En cuanto 1 los productos ^e c,te derecho de 
consulados no me parece que puede haber ascendido á lo que se ha di
cho porque todo el mundo sabe que los impuestos de aranceles son 
mucho mas crecidos que este medio por too, y s n embargo las adua
nas no han producido en el año económico anterior arriba de 90 mi
llones: v ; cómo hade producir un m-d.u por 1 o en este caso 4a 
millones'? Esto et absolutamente impos Me «¡n mi cnncrpia , á pesar de 
que no t-ngo los datos necesarios para <E mostrar 10 cx»ctam-nte 
1 Asi pues yo cteo que debería aprobaise el an. 1. , exceptuando*#
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los género* que no paguen derechos nació cales, y entendiéndose ota 
medida únicamente como provisional por tres ó cuatro meses.

El Sr. Ojero pidió se leyesen los arts. *4 y 35 de lo* aranceles.
El S'. Canga el 343 de la Constituc.on , y tí Sr. Romero ei art. 3.a 

del dictamen de la comisión , lo cual se verificó.
El Sr. Ferrer (D. Joaquín) : A pesar de que ton conocidos los abu

sos que ha habido en algunos consulados , me abstendré de hab'ar : li
bre ellos, porque vendrá dia en que se hable de esta materia con mas 
extensión, estableciéndose estos consulados como se ha hecho en otros 
países. En efecto en ninguna clase de causas obra mejor un jurado que 
en las de materias mercantil ea. Contrayéndome al artículo que te dis
cute, digo que no puedo conformarme con su primera parte, relat va á 
que se sigan cobrando lo* derechos que hasta ahora se han exigido; de 
lo contrario era preciso quí se me persuad.cra de ia legitimidad di 
donde procedía el adeudo á los consulados, ó de la impu,.cicn de este 
derecho. En algunas partes se ha cobrado este por un efecto di violen
cia sin haber un motivo legal para ello.

Para que las Cortes se persuadan de esta verdad no puedo m*not 
de presentar al Congreso documentos que lo acrediten , los cua es ha
cen mas fuerza que cuantas teorías se puedea expresar. He recibido 
una carta de un comerciante de Barcelona, en la cual se ice uyen re
cibos de aquel consu'ado fecha a da Agosto de este año ( ios docu
mentos dic:D lo bastante). La carta está concebida en estos termnos: 
n Incluyo á V. los dos recibos adjuntos di derechos consuiate* que si 
me han exigido en este puerto bajo diferentes denominaciones por la 
introducción ( aquí llamo la atención de las Cortes) de una partida de 
hierro de Vizcaya, los cuales llegan á 3 por too. Siendo V. individuo 
del Congreso hará que salgan á la palestra cuando se vuelva á tratar de 
consu'ado* , para que se vea que no es un med.o por 100 lo que se exi
ge. Es un escíndalo que subsista por mas tiempo esta monstruosidad. 
¿Parecerá bien a un español que la Nación le lleve un m^s.rabie me
dio por 100 cuando una corporación particular le exige tres: No d be 
pagarte mas que un derecho , con el cual deberá alendrrte a todos ios 
gastos precisos en esta parte, y por lo mismo convendrá no encargar 
estas exacciones á cuerpos particulares.”

Estos documentos ( continuó ) los dejaré sobre la mesa para que se 
enteren de ellos los Sret. diputados que gusten hacerlo. Por este hecho 
verán las Cortes cómo se trata de entorpecer la industria nsc onal, pon* 
que siendo el hierro una producción de España te exige un 3 por too 
sobre él por una corporación, cuyo objeto debía ser la protección del 
comercio interior. Se ha dicho por un Sr. diputado que los derechos 
consulares habían producido 40 millonea, al paso que las aduanas han 
producido poco mas-

Este es un hecho que se ha verificado, y no consiste mas que an ha
berse exigido un medio por 100 en mayor número de efectos que no el 
10 por f 00 , porque los consulados han exgido aquel derecho aun so
bre aquello» efecto* que estaban exentos de pagar a ia Nación. A»; pues 
yo creo que debería modificarse esta imposición , debiendo cobrarse por 
las aduanas; en cuyo ciso las diputaciones provinciales api.carian ía re
caudación á aquellos objetos de primera necesidad que sostienen ios 
consulados.

El Sr. Koset: Varias han sido las objeciones que se han hecho al 
dictamen de la comí,10.o. El Sr. Romero ha cierno qus r.iocuo d re- 
cho ten ar, los consulados para cobrar le» arbitrio, que ha,ic aqu. ; pero 
yo podría citar hechos que comprobasen lo coctr.iMo. Lo, ser; res ce 
la omió'on que me han precedido en la p.rl ibra hin man'leirado ios 
podrieses motivos que esta ha tenido para presentar este d ct :mrn; 
y si la comisión ha dicho que ia orden ue 19 de Junio no dero.o el 
dcrecro que cobiaban los consulados, et porque ha creído que efe.ti- 
vamente han debido cobrarlo.

Podrán ser ciettes tos abusos cometidos por los consulados que ha 
mamlestado el Sr. Canga ; pero respecto del de fi.rcelona due q_e ha 
sostenido hasta ahora ia escuelas gratuitas, de donde han salido bue
nos discípulos , y es tin duda uno de los que han obrado ,on tnaror 
d.snttres , y han tratado de fomentar la instrucc on pública. Ademas 
ínterin que las Cortes no determinen los arbitrios que se han d- se
ñalar para mantener los establecimientos que hasta aquí han estado á 
cargo de los consulados , debe concedérseles la exacción de este medio 
por 100 para atender á dichos establecimientos 1 y por lo trumó creo 
que las Cortes están en el caso de aprobar lo que p'cp^ne la cernís: n.

Después de ac.ararse algunos hechos por varios señores diputados, 
te leyeron á petición del Sr. Canga los documentos presentados por el 
Sr. Ferrer ( D. Joaquín. )

En seguida se declaró el punto suficiente™-nte discutido , y se 
acordó que la votación sobre este artícu’o fuese nominal.

A petición de a gunos señores diputados se leyeron los articulo! 54b 
y 131 de la C •nslitucíon.

K1 Sr. Várela p dió se votase por partr* este artículo. r habíe-d '- 
se preguntada si seria nominal la votación sobre la primera psrt* del 
artículo hasta donde dice *rqur antes le* estaban señalados se dec - 
dio que no, y qu-dó desaprobada esta pane. La secunda íix-n el mil 
del articulo »e votó "omina'¡m;nte , y queco igualmente cesapn cnda 
por tj votos contra 49.

Señores que aproba-on el dictamen : ‘¡urr ; . Va’ Tes ( TV Cayetano'', 
Arguelles, 11 1 de la Cjadri , Aibear , Taboid* . N jTcc la1 cor. . A.a- 
v* , Mu-fi , Bj.’os . .* Ivae-z ( D. F: >N. Roí, Tr.:| o , Velo, 
Bauz,tFrrrer ^ IV Ynron-o'i , Merced, Yáme-o, O.--:-,
B’ inga, , sjpch-z , Lo ■ ir-s . E ds. - . ' p • " 1 , R. b " ,t . A !. 4‘d - . i x - 
ner, Lama: , B u to, Maní . ihids , licni.-ue: , Sarvv.s , Pxur, v r, 
Rey , Sal.», Gjí' a¿» , Ja.J , , Muñan a , 0ua.ee, je-
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ner , Sangenis , Jaimes, Lanía , Calderón , Alcántara y Buey.

Sres. que le desaprobaron: Zulueta , Grases, Valdés (D. Dionisio), 
Domencch , Posada , Rico , Muro , Infante, Canga, VilUnuva , Te
je iro , Sierra, Bslmonte, Baixzs, Moreno, Prat, Ferrer (O. Jti- 
quin), G-trmendía, Riego , Septicn, Bufaría, Montesinos , Arias, 
Neira, Reillo , Casas , Ruiz del Rio , González (D. Manee), Man
eo, Cortés, Santafé , Gómez (D. Manuel), Aivarez Gutierres , N., 
Tomas, Cuevas, López Cuevas, Vareta, Salvé, Isinriz, Marau, 
Adán, Cano , Escudero, Ruiz de la Vega, Abren , So moza , Aíon- 
zo , Saavedra, Galiano, Atienza , Jiménez, Lagasca , ' i-r:o,
Aguirre , Quiñones, Gisbert, Aivarez, Lillo, Escovedo, Saivato, 
Meca, Alix, Sequera, Velasco, Sedeño, Villavieja , Fuentes del 
Rio, Cas tejón , Falcó , Melendez , López «leí Baño , Becerra, Ovalla 
y Sr. presidente.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto hasta maña
na, y anunció que si quedase tiempo se discutiría el dictamen sobre el 
arreglo económico-político de las provincias, con loque levantó la 
sesión á las tres y asedia.

Prímrr distrito militar. ( Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) Arriba dejamos publicado lo 

mas esencia) que publican los periódicos de este distrito. Añaden ade
mas al siguiente parte recibido por aquel gefe político. » La facción del 
execrable Parfrondi, de que tengo dado á V. S. conocimiento, ha sido 
completamente desecha sin mas que haber visto la actitud imponente y 
decidida que tomaron las milicias nacionales voluntarias de varios pue
blos de esta provincia y de la da Valencia en unión con una partida 
de la activa de Toledo. Casi todos loa miserables seducidos se acogie
ron al indulto: el cabecilla huyó del castigo que le preparaba el ardor 
y entusiasmo de los digno» defensores de las libertades púb ¡cas , y los 
habitantes de esta provincia , al mismo tiempo que han manifestado nue
vamente con este motivo su sensatez y buen espíritu, continúan go
zando los inapreciables beneficios ds la tranquilidad y del orden , de 
que quiso en vano desposeerla una débil turba de criminales y espurios. 
Dios guarde é V. S. muchos añosasCuenca ig de Noviembre de i8ta. 
=Agust¡n Armendsriz.=Sr. gefe político de la provincia de Zaragoza.*

La correspondencia particular de Zaragoza del dia y nos dice que 
en la tard- del dicho dia se tecibió en aquella ciudad la noticia de que 
el barón de Carondelet había derrotado i los facciosos, que en número 
de 2500 hablan caído sobre Caspe, y tenían estrechada la guarnición: 
ae aseguraba que aquellos habían sufrido una pérdida muy considera
ble; y que aun se les iba persiguiendo y acuchillando cuantió daban esta 
noticia á Zaragoza. El brigadier Torres, añaden, había deshecho com
pletamente la facción que entró en Calatayud, (aduciéndola á muy po
ca gente. (Véase el artículo de oficio.)

Octavo ihtrito militar. (Valencia.) Sin novedad—los periódicos 
publican los nombres de los facciosos que han sido fusilados por sen-
tencia__ .41 conducir á Gandía los milicianos y «1 alcalda de Barc é
varos ladrones del Lugar Nuevo y Almisera, parece que trataron da 
fufarse en el Azud cerca de Palma, y se vieron precisados á recurrir é 
las armas contra ellos , mataron é seis , y conservaron uno solo , que
condujeron preso__También publican ios periódicos las listas de los
electores nombrados por las patroquias para la renovación del ayunta
miento.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de Gracia y Justicia.

El Rey se ha enterado de qua algunos magistrados y jueces de pri
mera instancia, trasladados á otras audiencias y partidos en virtud de 
la facultad concedida por el decreto de las Cortes de 19 de Junio úl
timo , no se han presentado todavía á servir sus nuevos destinos, elu
diendo bajo diferentes pretextos las Reales órdenes que al efecto ae han 
comunicado por este ministerio. Esta conducta es ciertamente muy re
parable en los ministros y egecutores de las leyes , que siempre deben 
ser los primeros en obedecerlas, y qua de ningún modo pueden igno
rar io dispuesto en los decretos de las Cortes contra los empleados y 
funcionarios públicos qne no cumplen pronto y exactamente las 
órdenes del Gobierno. Aunque dichos magistrados y jueces por su des
obediencia se habían hecho dignos de que te les formase causa con ar
reglo á la Constitución y á las leyes, todavía S. M., usando de su ge
nerosidad é indulgencia, se ha servido concederles un mes improro- 
gable, como último y perentorio término pata que tomen posesión 
de sus respectivas plazas, con ia prevención de que si no lo hubieren 
verificado para el dia a del próximo Enero de 1813 , se cntndcrá 
que las han renunciado, y desde aquella época se considerarán como 
vacantes ; y es la voluntad de S- M. que únicamente queden excep
tuados de esta providencia los que por suspensión ó formac.on de causa 
se hallen por ahora inhabilitados para continuar egerciendo las funcio
nes de su cargo, lot jueces cuyas capitales de partido estuvieren ocu
padas por ¡0» facciosos , y aquellos que por grave enfermedad no ha
yan podido trasladarse aun á sus nuevos destinos; advirtiéndose qua 
para calificar esta imposibilidad no bastaran por sí solas las certifica
ciones de facultativos , y se pedirán ademas los informes convenientes 
á los gefes políticos de las provincias donde aquellos residieren.

De Real orden lo comunico ' V. S. para su inteligencia y la de los 
magistrados y jueces . que habiendo sido trasladados á otras audiencias 
y partidos , se hallen todavía en el territorio de ese tribunal , drbiendo 
dar cuenta V. S. de los que se encuentren en este cato, y de lot que 
destinado# á esa audiencia y partidos de su distrito , no te hayan prc-

tentado un 4 servir tus nuevas plaza». Madrid 1 de Diciembre de i£n, 
szSr. regente de la audiencia de....

El Gobierno ha recibido ios partee siguientes.
» Excmo. Sr. : El capitán de caballeiía de Almanta D. Froilan Mojon, 

comandante de la columna móvil de la Mancha, con fecha $ del actual 
desde la Porzuña me dice lo que sigue: Excmo. Sr.: A poco reto de mj 
salida del Corral de Calatrava en busca de la (acción del Locho tuvt 
aviso de que el faccioso Zaidivar con too caballos babia llegado al cas
tillo de Herrera. Cerciorado de esta verdad conocí desde luego que á 
pesar de lo muy cansarla que tenia mi tropa y caballos, y de mi poca 
fuerza , que solo consistía en jg caballos da Almanta y los nacionales, 
interesaba sobremanera perseguirlo y derrotarlo antes que se uniese con 
el mencionado Locho. Todo el dia marché en su alcance; pero como 
me llevaba tres horas de ventaja no me fue posible , de modo que cuan
do llegué a este punto en donde etuba la facción ya era de noche , y 
traté de atacado. Bien conocía, Excmo. señor, lo arriesgado de la em
presa , tanto por mi corla fuerza cuanto por ser una noche muy os
cura, y no conocer ti terreno; pero asi lo exigia el bien de la Patria; y 
conociendo por otra parte que el deseo de mi tropa y nacionales era 
igual al mió, me resolví, verificando mi entrada por dos puntos; el de 
la izquierda le encargué á loe nacionales el mando de D. Liborio Perez, 
y.yo con mi tropa me encargué de la entrada principal, acompañándo
me los nacionales D. Tomas Caro y D. Julián Romo. Toda expresión 
seria corta para pintar á V. E. el valor y patriotismo da los valientes 
que he tenido el honor de mandar , pues todos á porfia en medio da 
sufrir un vivo fuego por las ventanas de las casas, lo despreciaban con 
la mayor serenidad, y solo prorumpian en vivas i la Constitución. 
La consecuencia de esta jornada ha sido la completa dispersión de la 
facción en todas direcciones, y lo que es mas que todo la muerte del 
faccioso Zaidivar, habiendo sido acuchillados y malamente heridos 
muchos de ellos , dejando 13 caballos, sin otros muchos que andan 
por las sierras qua se van encontrando, muchas monturas, armas y 
otros efectos, y rescatado Jos quintos que habian cogido en el camino. 
Nuestra pérdida ha consistido en un soldado de Almanta y un nació, 
nal heridos, y un caballo muerto, y el trompeta que con la oscuridad 
de la noche sin duda se extravió, y no sé de tu paradero. No puedo 
menos de recomendar i V. E. á todos los de mi seguimiento , como 
igualmente á D. Liborio Perez , D. Julián Romo , D. Tomas Cano, 
D. Agustín Búrgot, Manuel Mufiío , Joaquín Romero y demas nacio
nales de Ciudad-Real, Almagro, Cerrión, Almodovar, Totralba y le 
Calzada: el valor de todos nada ha dejado que «lesear; pero particular
mente merece recomendación el alférez D. Félix de Castro, por lo 
mucho que trabajó en medio de los mayores riesgos. Lo que traslado 
á V. E. para su conocimiento y satisfacción, esperando te dignará ele
varlo al de S. M., recomendando i los individuos que con tanta gloria 
sostienen la Constitución que hemos jurado. Dios guarde á V. K. mu
chos años- Madrid 9 de Diciembre de 1811.;= Excmo. Sr. = Demetrio 
O-Dalí. = Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despac no de la 
Guerra.”

» Sexto distrito m¡l¡tar.__Comandanc¡a general._Excmo. Sr. El 
movimiento hecho por la división del brigadier Monte» para proteger 
la entrada del convoy en Lérida, y la reconcentración de aU.unas fuer
zas del bajo Aragón i esta para atender i los facciosos de Navarra, que 
habian penetrado por las Cinco Villas, todo lo que puse en conoci
miento de V. E., alentaron de tal modo ó la gru-sa facción de Mequf- 
ntnza, que en número de 2500 hombres penetraron hasta la villa de 
Caspe , y sitiaron la casa fuerte; pero les ha costado caía su temeridad, 
pues habiendo reunido el br gtdirr Vigo todas sus fuerzas, conforme i 
las in,tracciones que le tenia dadas, llegó en este momento A encar
garse dei mando el brigadier barón de Carondelet, quien con fecha del 
6 me dice lo siguiente:

» Son las tres de la tarde, y acabo de derrotar completamente i 
2500 facciosos que sitiaban á esta heróica guarnición y valientes mili
cianos. Nada puedo decir á V. S. aun , pu. s carezco de todos los «leCa
li es, asi de la brillante defensa que ha hecho el fuetee, como del valor 
que han acreditado las tropas del ataque.

» Esta brillante jornada no te ha adquirido tin alguna pérdi«!a por 
nuestra parte, pues nos ha ocasionado muertos y heridos. Daré i V. S. 
detailét circunstanciados, y también de la pérdida que hayan experimen
tado los facciosos, que ha sido de mucha consideración.

» El batallón de Asturias que salió de esta no ha podúio tener la 
gloría de hallarse en la acción; pero podrá tenerla ti los facciosos dis
persos de eila caen por aquella parte , pues se hallaba en el mismo dia 
entre F.scatron y Alcafnz ; y si el brigadier Montea, después «le habar 
protegido el convoy, ha recaído sobre Fraga, según mis últimas ins
trucciones , pueden aun esperarse muyeres ventajas en Jos resultados de 
aquella acción. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de 
Zaragoza 7 de Diciembre de 182 3 .—Excmo. Sr =Manuel de Vclasco~ 
Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”-

ANUNCIOS.
Calendario pañ el año de 1823 , dispuesto por el observatorio as

tronómico para todas las provincias de Cx.tilia la Nueva, Extremadu
ra, Chinchi la y Teruel. Se han insertado las ferias de dichas provin
cias y los días de gala , y se ha procurado satisfacer los deseas del pú
blico en el aumento, corrección y curiosidad, tanto de la impresión co
mo del papel empleado. Se vende en el almacén de papel «te Bueno 
y en la librería de Davsla.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


